


( 

/ 

(/ \ 

\ 
\ 

\ ¡ 

/ 

( 

\ /2,fo,6>e:,/Vq',- ,<..,/,1 (_ i)~.,Tl /V/4 l)s-C~ótlJC ,Ef te,,,;J 
/ ¿}., 6/JN{;>-1-<5. ~"=-- ,,::/,?ts; ~ ' 

/ ~ ;;? o/r /2 t1.1 t 
i¡ . f-U t /¿ ó ,L";r/)JL.s, r-~IJ-l. ¡U,') I) 1) )2fi ~ /(_~ 

· 
1
~ INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

TÍTlJLO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVEC~f\R Y EXPLOTAR ~ANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 

~ 

DE X~CCQ-AM, S.A. DE C.V. DE 
\ \ 

FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A ! FP;NOR 
( CON~ORMIDAD CON LOS ?GUIENTES: \ 

I 
ANTECEDENTES 

( 
/ 

" 
\ . 

l. Mediante escrifo presentado el l O de julio de 2013, XECCQ-AM, S.Ade C.V., solicitó· .. 

11. 

la prórroga del título de concesión para continuar explotando comercialrente léÍ .-­
frecuencia d~o kHz y su 1frecuencia adicional 91:.5 MHz, con distintivos de llamada 
XECCQ-AM y XHCCQ-FM respectivamente;--en Cancún, QJintana Roo; que le fue 
otmgado en fecha 7 de abril de 2005, con vigencia de (2 (doce) años, contados 

_.,,a partir del día 28 de noviembre de 2003 y venc::imiEqnto el 27 de noviembre de 2015'/-
1 

/ 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acu1erdo 
P/IFT/260417 /214 de fecha 26 de abril de 2017, resolvió procedente la solicitud de 
prórroga de Id concesión refe(¡dc;ii en el Antecedente I y como consecuencia 
otorgar u~a Concesión para usar, aprovechar y explotar bar\;ias de frecuencias 
del espectro radioeléctrico para uso comercial, aJavor de XECCQ-AM, S.t_ de C.V. 

I ,. / / 
Derivado de lo antbrior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 

~ 1 

párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavd y 134 de la 
Constitució~ Política/ de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 

~ ~ / 

fracción 1, 75, 76-fracción 1, 77 párrafo primero, 78, 81, 99, 100, 101 y 102 de la Lyy Federal 
.-./ \ 

de Telecomunicaciones y Radiodifusión; l frac;ción 1, 3\fracción 1, 4 párrafos primero y 

\ 

sequndoc9 fracciones I y 11, 7 fracción 1, 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo primero de la Ley General 
de Bienes Nacionales y l, 4 fraccisP 11 y 14 fracción X del Estatuto Org<Snico del Instituto 
Federal. de Telecofnunicacjones, se expide el bresente Título de Concesión para usar, 

r · aprovechar y explotar bdndas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
comercial sujeto a las siguientes: / \ 

\~ 

; CONDICIONES 

Disposiciones Generales 
I 

l. 
\ - \ 

1 \ 

DefiQición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 
~ . / 

I / 

) 

\ 

\ 
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1. 

/ 

2. 
' 

\ \ 

1 / 

\ / . \ 

1.1. Concesión de lespectro radipelé6trico: La presente concesión que confiere ~I 
derecho para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 

1 

radioeléctrico para us9 comercial que otorga el Instituto:, 

I I i ! ', 
1.2. Concesionario: El titular de la ConcesJón de espeotrb r9dioeléc~ico; 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

1.4. Ley: Ley Federal de Telecomt¡.Jnicacionrs y Radiodifusión; 
\ 

/ 

1.5. Servicib público de radiodifusión sonora: Servicio público de interés general que 
se presta mediante la propagación de ondrs electromag1éticas que 
transportan señales de audio, haciendo uso, aprove,chamiento o explotación de 
canales de transmisión de radipdifusión, con el que la población puede recibir 
de manera directa y gratuita las s'eñales del emisor utilizando los dispositivos 
idóneos para ello. 
1 • ' 

/ ,¡ 

Modalidad de uso de la Con;esión de espectro radio~léctrico. Con la Concesión 
de esp~ctro radioeléctrico se otorga el uso, ap~ovechamiento y explotación de las 
bandas de frecuencias del espectro para uso comercial. 

\ La prestación de lds servicios de radiodifusión objeto del presente títule- y la 
instalacióo, y operación de l.a infraestruct~°' asociada a los mismos, deberá 
sujetarse c:i la Constitución Política de l9s Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 
internacionales de los que el Esta.do 

1

N!lexicano sea
1
, parte, leyes, reglamentos, \ 

decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, 
/ norrras, disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, circ~lares y demás 

disposiciones administrativas de caracter general, así como a las condiciones 
éstablecidas en el presente título. \ 

.' / / 1 
~ 

/ 
\ 

En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, 
vigentes o _ la fecl::ia de otorgamiento der presente título fueran abrogadas, 
derogadas y/o reformadas, la· presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 
constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha\de su 
entrada en vigor. 

I 3. 1 Domicilio convencional. El Concesionario señaló qomo domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: Prolongación Paseo de 

/ 
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la Reformac;,Núrñero 115-6º piso, Despacho 609, Colonia Paseo de 
Del~gación Álvaro Obregón, Código Postal 01330, Ciudad de México. . ( 

/ 

INSTITUTO FEDrn¼L DE 
TELECOMUNICACIQNES 

las Lomas, 
1 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir notificaciones ) 
1 

a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento del Instituto 
con una antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, en la 
inteligencia de que cualquier notificación que practique el Instituto dur;ante ese 

\ periodo, se realizará en el domicilio mencionado en el primer párrafo de este 
nunferal, sin que afecte su validez. 1 f 

'---... 
4. Condiciones del uso de las bandas de frecuencias. El Concesionariq:> podrá us6r, 

\ 

/ 

aprovechar y eyplotar las ba9das de frecuencia1 9el espec;tro radioeléctrico de 
radiodifusión bdJo los parámetros y características técnicas siguientes: 
I \ ! 1 \ \ 

l . Frecuencia: 
; 1 

1 

2. Distintivo de (lomada: 

3. Población principal a seí\1ir: 

4. Clase de 1. Estación: 

/ I 

5;· Coordenadas de referencia-..de 
la Población Principal a Servir: 1 

1. ·rrecuencia: 

2. Distintivo de Llameda: \ \ 

) 
i 

3. Població9 principal a servir: 

\ . 

/ 

/ 

1 \ 

630 kHz 

\ 

1XECCQ-AM 
1 \ 

1 Cancún, Quintana Roo 

\ 

c / 

L.N. 21 º 09' 38.00" 

L.W. 86º 50' 51.00" 

91.5 MHz 

( 

XHCCQ-FM 

--

Cg_ncún, Quintana Roo 

/ 

\ 

) 
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4. Clpse de Estación: 

5. Coordenadas de referencia de 
la Población Principal a Servir: 

\ 1 

\ - ! 

Bl 
1 

\ 
1 

/ 

\ 

\ 

U.N. 21? 09' 38.00" ¡ 
L.W. 86º 50' 51.00" I 

El objeto de la concesi~n es el uso, aprovechamiento y explotación de ~andas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de1 

radÍOdifusión señalado, por lo que, en ningún caso, podrán utilizarse las bqndas de 
frecuencias esta~lecidas en el presente título para fines distintos. 

( 

1 Las demás característica~, condiciones y parámetros técnicos autoriz,ados hasta el 
momento, relacionados con la concesión objeto de prórroga que no se señalen en 
el presente tífulo se mantienen en los términos autorizados hasta en tanto no sean 

' \ 
modificadas. 

1 \ / ' 

5. Cobertura. El Conc7sionario deberá usdr, ,aprovechar y explotar las frecue~cias 

/ 

radioeléctricas para prestar-el servicio público de rapiodifusión sonora con las 
características técnicas señaladas en: 

\ 

\ / 

Población principal a servir / Estado(s). 
\ 

"-
) Cancún, Quintana Roo 

/ 

6. Vigencia de la Concesió~. Leí Concesión de espectro radioeléctrico para uso 
comEzrcial tendrá/una vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir del 28 de 
n6viembre de 2015 y vencimiento al 28 de noviembre de 2035, y podrá ser 

) ( 

prorrogada conforr:ne a lo dispuesto en la Ley. / 

7. Compromisos de inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas las¡ 
' ' 

inversiones necesarias parp que el servicio público de radiodifusión que se provea 
al amparo del presente título, se preste de rf}anera continup, eficiente\ y con 
calidad. 
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INSTITUTO FEDERAL DE 

8. 
· . TELECOMUNICACIO~ES 

Poderes. En ningún caso, el Con9esionário podrá otorgar poaere& y/o ~andatos , . 
; generales o especiales part{ actos de dominio con carácter de irrevocables, que \ 

tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligapiones del título. \ , 
Grm1ómenes. ,tuando el Corj1cesionario constituya algún gravqmen sobre

1 
Id 

Concesión dé espectr6 radioeléctrico o los derechos deriva\dos de \ella, deberá 
solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Regisvo Público 
de Concesienes, a más tardar\dentro de los 60 (sesenta) días natu~ales si1uientes a 
la fecha. de su constitución; dicho registro procederá siempre y cuantjo el 
gr?vamerí por::istituido no vulnere ninguna l~y u otras disposicionés reglamentarias y 

1 
administrativas aplicable¡ 

/ ~ 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecuci~n del mismo, Jn ningún caso;- otorgará el carácter de 
concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el Instituto 
autbrice la c"'bsión de derecho~ en los términos que .disponga la Ley, para que la 
Concesión de espectro radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al acreedor 
y/o a un tercero. r / 

( j 
/ e ; 

\/ - \ Derechos y obligaciones 

/ \ 

l O. Calidad de la operación. El Concesionario deberá cumplir cqn lo establecido en la 
normatividad aplicable en materia de calidad de servicio. El Instituto podrá requerir 
al Co~cesionario un informe qye contenga los resultados de sus evaluaciones, a fin 
de acreditar que opfra de conformiidad con la normatividad aplicable. 

11. Interferencias Perjudi9iales. El Concesionario deberá realizar las_apciones necesarias 
para eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros 1 

servicios autoriz~do~ poro hacer usd del espedro radioeléctrico, siempre y cuando 
dichas interferencias perjudiciales sean debidamente comprobables y atribuidas al 
Concesion0rio. 

\ / 

De confdrmidad con lo dispuesto\ en la legisl~ción aplicable en materia de 
-- radiodifusión y telecomunicaciohes, .el Concesionario deberá acatdr las 

disposicionef. que el Instituto -establezcp para la eliminación de interferencias 
perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con 

1 obJefo de favore9er la introducción de servicios y\ nuevas tecnologías de 
radiocomunicpcióri, el Concesionario deberá acatar las1 disposiciones que el 

I 

/ 

J 

1 \ 

/ 

\ 

( 



\ 

12. 
1 

( 

\ 

lnstitutó1establezca para garantizar la c0ñvivenéia de las transmisiones en beneficio 
del interés público. ~ --

J 

Modificaciones Técnicas. El,' Instituto podrá determinar /modificaciones a las 
\ . ' 

condiciones técnicas de operación del presente título, segün sea necesario para la 
adecuada introducción, impl<;mtación y Q5peración de los servicios de radiodifusión 
o telecomunicaciones, las cuales podrán versar en el uso de ·una frecuencia; la 
banqa en que actualmente se{)restan los servicios o en una diferente~1el áre.a de 
servibio que deberá cubrir 1el Concesion~rio; la potencla o cualesquier otra· que 
determine el Instituto. "· 

/ 
13. Multlprogramaclón. El Concesionario deberá notificar al ln~it~to los canales de 

trans;nisión de radiodifusión
1
que operará bajo el esquema de multiprogramación, 

r;nisma que deberá efectuarse en los términos que establecen los Lineamientos 
1 

Generales para el Acceso a la Multiprogramación, publicados én el Diario Oficial 
de la Federación el 17 de febrero de 2015, o bien, la normatividad que en e~te 
aspE¡clo emita el Instituto. 1 

1 
' \ 

14. Progrpmaclón. El Concesionario deberá transmitir el mismo contenido pr;ogramático 
en las bandcis de frecue~cias de amplitu1d modulada y frecuenci~ modulada, 
/ 1 \ 

bmparadas en este título de concesión para la prestación del servicio público de 
radiodifysión son9ra. 

"' \ 15. Contraprestaciones. El Concesionario enteró a la Tesorería d~ la Federación la 
cantidad de $ 638,364.Q0 (Seiscientos treinta y ocho mil trescientos sesenta y cuatro 
pesos 00/100 M.N.),' por concepto de pago de contraprestación\ por el 
otorgamiento de la Concesión de espectro radioeléctrico correspondiente' a la 

\ ¡ / banda de Amplitud Modulada (AM) y $ 1,82
1

1, 141 .00 (Uri millón .ochocientos veinti~n 
mil qiento cuarenta y un pesos 00/100 1 M.N.), por conéepto de pago de 
contraprestación por el otorgamiento de la Concesión de espectro radioeléctrico 
correspondiente a la banda de Frecuencia Modulada (FM). Asimismo, el/ 

í Concesionarip queda obligado a pagar todas las contribuciones que al efectc,o 
establezcan las disposiciones aplicables en la materia. 

/ 
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Jurisdicción y cotnpetencia 
\ \ INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

\ 

16. Jurisdiccibn y competencia. Para todo lo relati(o a la interp~etación y cumplimiento 
del presente t¡ítulo, 'sblvo lo que administrativamente corresponda resolver al 
Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción d' los Juzgados y 
Tribunales Federales Esp~cializados .en Competencia Económica, Radiodifusión y 

UTelecomur:-i!caciones"~bicados en la Ciudad de México, rpnunciando al fuero que 
1 
\ 

pudiere corresponderle eh razón de su domicilio presente o futurp. \ 

/ . \ 

1 \ " / 
Ciudad de México,ª\ , 2 5 ABR 2018 ! 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
\ EL COMISIONADO PRESl[;)ENTE 
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